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Summary: 1. Introduction. 2. Theoretical framework. 3. Meth-
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tion of cooperatives. 4.2. Legislation for the development and promo-
tion of cooperatives. 4.2.1. The Social and Solidarity Economy Law. 
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Resumen: Son indiscutibles los beneficios que las cooperativas aportan 
a las naciones a través de la generación de empleos, la erradicación de la po-
breza y su contribución a los indicadores económicos, por lo que resulta rele-
vante conocer el rol que tienen los poderes públicos en su fomento y cómo a 
través de ordenamientos jurídicos y políticas públicas para el sector social de la 
economía es posible garantizar su organización y expansión. Con el presente 
artículo se buscó identificar los preceptos constitucionales que contemplan el 
fomento de las cooperativas en México, así como su instrumentación a través 
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de leyes y la creación de políticas públicas. De manera que se analizaron los or-
denamientos jurídicos vigentes y las resoluciones de la Corte, así como progra-
mas que dirigen las acciones de los organismos públicos, para el cumplimiento 
del mandato constitucional de fomento de las cooperativas. Se concluye que, 
el Estado tiene un rol central en la creación, protección y consolidación de ins-
tituciones que promuevan el bien común y que impulsen beneficios para la so-
ciedad.

Palabras clave: Constitución, leyes, cooperativas, fomento.

Abstract: The benefits that cooperatives provide to nations through the 
generation of jobs, the eradication of poverty and their contribution to eco-
nomic indicators are indisputable, so it is important to know the role that pub-
lic authorities have in their promotion and how through legal systems and 
public policies for the social sector of the economy it is possible to guarantee 
its organization and expansion. So, the current legal systems and the resolu-
tions of the Court were analyzed, as well as programs that direct the actions 
of public organizations for the fulfillment of the constitutional mandate of pro-
motion of cooperatives. It is concluded that the State has a central role in the 
creation, protection and consolidation of institutions that seek the common 
good and that provide benefits to society.

Keywords: Constitution, regulations, cooperatives, promotion.
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1. Introducción

Se dice que el nivel de formalización de las instituciones está con-
dicionada a la situación política y económica que prevalezca en los 
países (Ledgerwood, 2000). Acemoglu y Robinson (2012) afirman que 
el desempeño y la persistencia de las organizaciones están limitadas a 
la eficacia con que funcione y se estructuren las instituciones. Es por 
ello que el Estado tiene un papel fundamental en la configuración de 
las instituciones de un país, las que pueden ser caracterizadas como 
parte de un Estado depredador o bien, de uno contractual (Arias & 
Caballero, 2008; Caballero, 2008); incluirse en uno u otro tipo, puede 
ser determinante en la riqueza o pobreza de una nación. Las institu-
ciones son importantes en la estructuración de la sociedad que se de-
sea y el Estado es quien instrumenta lo necesario para que estas fun-
cionen. 

En este sentido, las normas jurídicas son determinantes del orden 
que la sociedad posea. Es por ello que, en el fortalecimiento de las ins-
tituciones, es el Estado (a través del órgano legislativo) el responsable 
de proveer las normas jurídicas que deberán regir la vida social de las 
personas, pero además deben impulsar el desarrollo de aquellas que 
promuevan el bien común. 

Rodrigo (2010, 2003) dice sobre las cooperativas, que es razona-
ble un tratamiento diferente para estas, pues su fundamento está dado 
con el mandato constitucional de fomentarlas con normas adecuadas 
y no solo en su especificidad que se apoya en su régimen económico, 
político y social. Entonces, resulta de central importancia explicar cuá-
les son los argumentos que sustentan el desarrollo y expansión de las 
cooperativas en México, proponiendo como objetivo general: Identifi-
car los preceptos constitucionales que contemplan el fomento de las 
cooperativas y su instrumentación a través de las leyes y políticas públi-
cas en México.

Para cumplir con el objetivo, se construyó el marco teórico que sir-
vió de sustentó para generar argumentos sobre la importancia de im-
pulsar el modelo cooperativo y del sector social de la economía. Luego, 
se describió la metodología utilizada, para después explicar desde una 
perspectiva exegética, las características constitucionales y legales que 
sostienen el mandamiento de fomento de las cooperativas en México, 
destacando la trascendencia de legislar en el tema y de cumplir pun-
tualmente con la ejecución de las políticas públicas. 

Se cierra el artículo con una propuesta de las acciones que deben 
ejecutarse para dar cumplimiento al mandato constitucional de fo-
mento de las cooperativas y demás organizaciones del sector social.
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2. Marco teórico

Se ha insistido en que el Estado posee una importante función en 
la configuración de las instituciones, las que deben influir en la convi-
vencia armónica de los ciudadanos, promoviendo el respeto a la liber-
tad, la democracia, la igualdad, en un contexto legal que contribuya a 
proveer certeza jurídica como un camino hacia la prosperidad. En este 
sentido, Acemoglu & Robinson (2012) proponen que con la creación 
de las instituciones surge el poder político, que será determinante para 
fijar las reglas que establecen cómo se elige un gobierno y cuáles serán 
sus atribuciones, es decir, con las instituciones políticas se determina 
quién tiene poder en la sociedad y para qué puede emplearse, lo que 
de acuerdo con Arias & Caballero (2008) resultaría en la existencia de 
un Estado depredador que extrae recursos para beneficiar al grupo que 
lo sostiene, o bien un Estado Contractual, que busca la maximización 
de la riqueza para todos, priorizando el crecimiento económico.

Tanzi (2000) menciona que es en la Constitución de cada nación 
donde se incluyen las normas que dan rumbo las políticas de un Estado. 
Tales normas son atendidas por los ciudadanos, considerando los pre-
ceptos contenidos en las leyes, las que cuentan también con ordena-
mientos reglamentarios. En este sentido, Novelli (2007) dice que es el 
Estado a través del órgano idóneo del Poder Legislativo, donde se de-
cretan los principios constitucionales y al mismo tiempo se fijan los lími-
tes que deben estar contemplados en las normas jurídicas, ya que de no 
atenderlos podrán declararse como nulos los actos que se lleven a cabo.

En consecuencia, las normas que direccionan las políticas del Es-
tado, deben estar fundamentadas en la constitución, a través de man-
datos, ya que se considera que en sí mismo el fomento de las coope-
rativas es una ordenanza jurídica contenida en la Constitución. Para 
mejor comprensión del término «mandato constitucional» es necesa-
rio recurrir al Diccionario Universal de Términos Parlamentarios (Ber-
lín, 1998, p. 432), donde se indica el significado de la expresión «man-
dato», diciendo que atiende a la etimología latina del verbo mandar, 
«mandare significa encomendar, encargar, poner en manos de o dar 
órdenes». Por tanto, se entiende como mandato a «todo encargo o 
comisión; actuar en representación de alguien, en general orden o dis-
posición imperativa». Existen detractores de la idea del mandato, de-
bido a que se considera que no existe un contrato de por medio. Para 
Maurice de Duverger (en Berlín, 1998). el mandato que surge del Dere-
cho privado se traslada al Derecho público, ya que la elección de repre-
sentantes populares es el mandato de los electores para que se actué 
en lugar de ellos 
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En el ámbito del Derecho Público, especialmente en el Constitu-
cional, el mandato está enlazado a la idea de representación política, 
considerando que los ciudadanos integran un gobierno mediante sus 
representantes populares, por tanto, los mandatarios son los gober-
nantes y los mandantes son los gobernados. Por lo mencionado, las ca-
racterísticas del mandato constitucional son (Berlín, 1998):

1. Se encuentra en el campo del Derecho público.
2. Está fundamentado en la Constitución. 
3. Se basa en un sistema de representación política, a través de los 

mandatarios (gobernantes).
4. Requiere de mandatarios, que ejercen el poder por voluntad de 

sus mandantes (ciudadanos).

En este sentido, Díaz (2010) justifica la protección constitucional 
para las cooperativas, por su carácter social y efectividad para cum-
plir con diversos principios y derechos que el Estado no garantiza; en-
tonces, el fomento de las cooperativas debe estar plasmado en una 
legislación adecuada, que contenga normas y la posibilidad de apli-
car políticas socioeconómicas que beneficien a tales sociedades. En 
este sentido, Canalejo (1990) dice que las leyes que resulten hostiles al 
mandato constitucional, deben ser revisadas y abordadas considerando 
el imperativo de fomento a las cooperativas. 

Guastini (1999) afirma que en la Constitución pueden imponerse 
dos clases de límites: las formales (procedimentales) o los materiales 
(sustantivos). Los primeros, atienden al procedimiento establecido por 
la constitución para la formación de leyes, mientras que los segundos, 
expresan el contenido de leyes futuras, por tanto, el legislador prohíbe 
que las leyes tengan cierto contenido. En este sentido, Canalejo (1980) 
dice que las leyes cooperativas y su reglamento, se integran como nor-
mas del régimen básico de carácter sustantivo, mientras que las relati-
vas al fomento y protección son las normativas. 

Según Gadea, Sacristán y Vargas (2009), las diferentes leyes coope-
rativas muestran diferencias que se reconocen en países latinoameri-
canos como plagadas de preceptos que representan instrumentos po-
líticos e ideológicos y no como el impulso a formas empresariales y de 
hacer empresa. 

Algunos autores (Aguilar, 2012; Alguacil, 2010, 2003 y Merino, 
2009) defienden que el impulso de las cooperativas debe ser construido 
a partir de su diferenciación y el otorgamiento de beneficios —por ejem-
plo, de tipo tributario—, pero esta no debe ser un argumento para que 
se contemple como un trato privilegiado, ya que la inclusión de precep-
tos de este tipo, deben ser observados como el cumplimiento del princi-
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pio de justicia, que es reconocido en constituciones nacionales. Rodrigo 
(2003) advierte, que en ninguna norma jurídica debiera contenerse un 
mismo tratamiento para las cooperativas y para empresas capitalistas, ya 
que existen motivaciones constitucionales por los que debe favorecerse 
un régimen de bonificación (de incentivo) para las cooperativas. Lo que 
coincide con lo expresado por Pastor (2016, 2012), quien señala que una 
forma de fomento se da a través de los incentivos, con lo que tales socie-
dades puedan cumplir con sus objetivos económicos y sociales.

García (2010) va más allá, proponiendo la armonización de las nor-
mas cooperativas, respetando las particularidades propias de cada na-
ción, pues dice que en muchos países las reformas deberían ser de 
fondo. No obstante, pugna por el reconocimiento constitucional que 
dé legitimidad a las cooperativas y al movimiento cooperativo.

3. Metodología

El análisis de los ordenamientos jurídicos, especialmente de la cons-
titución nacional de México son el eje de esta propuesta, que se con-
centra en el mandato constitucional del fomento de las cooperativas, 
pero además el alcance se extiende a las legislaciones que las regulan y 
las acciones de los poderes públicos para su cumplimiento. 

Por lo que el objetivo general se definió partiendo de: Identificar los 
preceptos constitucionales que contemplan el fomento de las coopera-
tivas en México y su instrumentación a través de las legislaciones fede-
rales y políticas públicas. 

Para tal efecto, se privilegió el método exegético, que se sustenta en el 
análisis de ordenamientos jurídicos, de documentos legislativos y de la ju-
risprudencia de la Corte, a efecto de identificar los argumentos expresados 
sobre la naturaleza de las cooperativas, su relevancia y sus fundamentos 
jurídicos. Asimismo, se vincularon los preceptos legales con la obligación 
de crear y ejecutar las políticas públicas de fomento para las cooperativas.

4. Resultados

Se ha estudiado reiteradamente la importancia de reconocer el 
aporte que las cooperativas hacen a las naciones, a través de la crea-
ción de puestos de trabajo y su contribución positiva a los indicado-
res económicos en general. El rol de los entes públicos es medular para 
otorgar certeza y seguridad a las diversas formas de hacer empresa, lo 
que genera un circulo virtuoso de prosperidad para las naciones.
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Con el análisis de la constitución federal se buscó establecer si el 
fomento de las cooperativas es un mandato contenido en dicho orde-
namiento, luego se revisaron las leyes normativas y sustantivas, particu-
larmente en lo que atañe a las cooperativas, para finalmente analizar la 
idoneidad de los ordenamientos aplicables, incluyendo algunas limita-
ciones u obstáculos que se infieren desde el análisis normativo y su ins-
trumentación a partir de la creación y ejecución de políticas públicas.

4.1. La constitución federal en la promoción de las cooperativas 

La constitución de 1917 fue concebida como un ordenamiento jurí-
dico con supremacía2, donde se plasman algunas de las ideas promovidas 
durante la revolución mexicana. Fue concebida como una nueva consti-
tución, la que fue promulgada el lunes 5 de febrero de 1917, en el Diario 
Oficial de la Federación. En la publicación oficial puede verse que dicho or-
denamiento reformó a la constitución del 5 de febrero de 1857 (Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917). El poder legislativo a 
través del constituyente, ostenta la facultad de crear la norma fundamen-
tal, es decir la constitución, lo que da nacimiento al Estado y a su sistema 
político, que resultan en instituciones que otorgan certeza a las relaciones 
entre los ciudadanos y el gobierno (Acemoglu y Robinson, 2012).

Es el poder legislativo quien tiene la facultad de modificar o refor-
mar las características del Estado y reformar la Constitución, siguiendo 
un proceso que cumpla con el mandato constitucional, por lo que, a lo 
largo de la vigencia de la constitución, esta se ha reformado en distintas 
ocasiones; un evento importante detalla que en los albores del mandato 
del presidente Miguel de la Madrid, se incorpora en el año de 1983 una 
reforma constitucional, mediante la inclusión del artículo 25 octavo pá-
rrafo —fundamento actual—, el que aún sigue vigente. El precepto in-
dica que, a través de la regulación deben generarse los mecanismos 
para la organización y expansión de la actividad económica del sector 
social, por lo que es esta norma la que contiene el mandato de fomento 
(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917).

Precisamente, la constitución de 1917 contempló dos preceptos en 
los que se incluía expresamente la figura cooperativa, uno para acla-
rar que las asociaciones o sociedades cooperativas no son monopolios 
y otro más para declarar como de utilidad pública a las cooperativas 
de construcción de vivienda. Actualmente, las normas constituciona-

2 Actualmente, la idea de supremacía constitucional ha perdido vigencia, dado que 
se reconoce a otros ordenamientos —cono los tratados internacionales—, en el mismo 
nivel jerárquico. 
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les que mencionan a la figura cooperativa se encuentran en cuatro ar-
tículos (Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1917, 
2021). Los preceptos se citan textualmente en la tabla 1.

Tabla 1
Preceptos constitucionales para las cooperativas

Constitución (publicada en 1917) Constitución (con reformas a 2021)

Artículo 28 cuarto párrafo. «Tam-
poco constituyen monopolios las 
asociaciones o sociedades coopera-
tivas de productores (…)»

Artículo 28 noveno párrafo. Mismo texto 
legal.

Artículo 123—XXX «Asimismo se-
rán consideradas de utilidad social, 
las sociedades cooperativas para la 
construcción de casas baratas e hi-
giénicas, destinadas a ser adquiridas 
en propiedad, por los trabajadores 
en plazos determinados.»

Artículo 123—XXX (incluye el mismo 
texto).

Artículo 25. párrafo octavo. «La ley esta-
blecerá los mecanismos que faciliten la or-
ganización y la expansión de la actividad 
económica del sector social: de los ejidos, 
organizaciones de trabajadores, coopera-
tivas, comunidades, empresas que perte-
nezcan mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores y, en general, de todas las 
formas de organización social para la pro-
ducción, distribución y consumo de bie-
nes y servicios socialmente necesarios.»

Artículo 73—El Congreso tiene la facultad 
de XXIX-N. «Para expedir leyes en mate-
ria de constitución, organización, funcio-
namiento y extinción de las sociedades 
cooperativas. Estas leyes establecerán las 
bases para la concurrencia en materia de 
fomento y desarrollo sustentable de la ac-
tividad cooperativa de la Federación, en-
tidades federativas, Municipios y, en su 
caso, demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias;»

Fuente: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (1917, 2021).
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Como puede verse en la tabla previa, el mandato constitucional 
de promoción de las cooperativas, prescribe su expansión y promoción 
(artículo  25 párrafo octavo), identificando también a las organizacio-
nes que forman parte del sector social. Por su parte, la Corte ha confir-
mado la función del Estado para impulsar la creación de cooperativas, 
según puede verse en la siguiente tesis:

«El Estado busca incentivar la existencia de esas sociedades, pues 
se les reconoce como un motor importante en la activación econó-
mica, en tanto puede advertirse su existencia en cualquier actividad u 
oficio, llámese de construcción, de reparación, de construcción de vi-
vienda, educativo, etcétera.» (SCJN, 2012).

Con la resolución de la Corte, se confirma el rol del Estado para 
incentivar la creación de cooperativas y se les reconoce como un ele-
mento importante para el impulso de la economía. 

4.2. La legislación para el desarrollo y fomento de las cooperativas

Como ya se ha dicho, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (1917) contiene las normas relativas a la creación de le-
yes, que surgen a partir de la iniciativa y su formación, reconociendo 
el derecho de iniciarlas al presidente de la república, a los diputados, 
a los senadores, a las legislaturas de los Estados, a la Ciudad de Mé-
xico, y a los ciudadanos que representen por lo menos el 0,13% de la 
lista nominal de electores (artículo 71). Por lo que, a través de los actos 
y procedimientos a que se refiere Guastini (1999), deben cumplirse seis 
etapas (artículo 72), en el siguiente orden: iniciativa, discusión, aproba-
ción, sanción, publicación e iniciación de la vigencia.

Es así que, las leyes cooperativas en México, son creadas por el 
Poder Legislativo, específicamente por el Congreso de la Unión (ar-
tículo 73), por lo que la legislación a la que se aspira, debe contener 
características que se concentran en el fomento de las actividades so-
ciales y económicas en favor de la colectividad, las que deben tener su 
fuente en preceptos de tipo constitucional, que prescriben el deber del 
Estado de fomentar a tales sociedades, pues como lo ha dicho la Corte 
(SCJN, 2012), representan «un motor importante en la activación eco-
nómica»

En este sentido, Canalejo (1980) dice que las leyes cooperativas y 
su reglamento, se conciben como normas del régimen básico de carác-
ter sustantivo, mientras que las relativas al fomento y protección son las 
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disposiciones normativas. Por lo que aquí se revisan las diferentes leyes 
que rigen en México, las que están enfocadas al tema de las coopera-
tivas y su fomento. En primer lugar, se analiza la Ley de la Economía So-
cial y Solidaria, que es la ley de fomento y protección; en segundo tér-
mino, los ordenamientos de carácter sustantivo, es decir, la Ley General 
de Sociedades Cooperativas y la Ley para Regular las Actividades de las 
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (figura 1). 

Fuente: Elaboración propia con base en Canalejo (1980). 

Figura 1

Ordenamientos jurídicos

Asimismo, se retoman las disposiciones de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, en lo concerniente a los incentivos fiscales y al gravamen 
que corresponde a las cooperativas, para finalmente examinar las polí-
ticas públicas de fomento.

4.2.1. La Ley de La economía SociaL y SoLidaria

Considerando que el mandato constitucional de fomento a las 
cooperativas se expresa a través de sus leyes y otros mecanismos jurí-
dicos que dan certeza a la existencia de la dicha figura y su ordenado 
desarrollo, es necesario recurrir al origen de las legislaciones, desta-
cando los motivos que fueron argumentados para su creación. De ma-
nera que, en la exposición de motivos, que es el documento contiene 
la justificación para la creación de la Ley de la Economía Social y Soli-
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daria (2012) y que ha sido la única promulgada para el fomento de las 
cooperativas; se reconoció el desfase legislativo en la regulación de las 
empresas del sector respecto del avance en diversos países de América 
Latina, pese que el mandato constitucional data de 1983 y la figura 
cooperativa ya había sido incluida desde 1917. 

Evidenciado el rezago legislativo, se dio marcha a la creación de 
una ley para el fomento y expansión de las empresas del sector social 
y solidario, pues se consideró que hacía falta un marco jurídico gene-
ral que encauzara las iniciativas de los sectores populares, a efecto de 
garantizar la construcción de una economía local y participativa (Docu-
mento legislativo / 24 de marzo de 2011). Es así que, la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria fue publicado el 23 de mayo de 2012, siendo 
denominada: Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del 
párrafo octavo del artículo 25 de La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la economía. 

El objeto de la ley se estableció en su artículo 2 como sigue:

«Artículo 2.º La presente Ley tiene por objeto:
I. Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo, fortaleci-

miento y visibilidad de la Actividad Económica del Sector Social de la 
Economía, y 

II. Definir las reglas para la promoción, fomento y fortalecimiento 
del Sector Social de la Economía, como un sistema eficaz que con-
tribuya al desarrollo social y económico del país, a la generación de 
fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la democracia, a la 
equitativa distribución del ingreso y a la mayor generación de patri-
monio social.» (Ley de la Economía Social y Solidaria, 2012).

En la ley se reitera el reconocimiento de las sociedades y de los or-
ganismos cooperativos. Además, se dictan diferentes funciones enca-
minadas a instrumentar políticas y acciones para el fortalecimiento del 
sector, tal como lo establece el texto legal en su artículo 13 párrafo se-
gundo (Ley de la Economía Social y Solidaria, 2012):

«El Instituto tiene como objeto instrumentar políticas públicas de 
fomento al sector social de la economía, con el fin de fortalecer y 
consolidar al sector como uno de los pilares de desarrollo económico 
del país, a través de la participación, capacitación, investigación, difu-
sión y apoyo a proyectos productivos del sector.» (p. 6).

Por lo mencionado, en la legislación se contempla el impulso y fo-
mento de las empresas del sector social de la economía. 

Algunas características de ley, se muestran enseguida (tabla 2).
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Tabla 2

Características de la Ley de la Economía Social y Solidaria

Concepto Descripción

Denominación Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria 
del párrafo octavo del artículo  25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo refe-
rente al sector social de la economía

Promulgación 23 de mayo de 2012

Última reforma 12 de abril de 2019

Ámbito de aplicación Federal (territorio nacional)

Objeto Establecer mecanismos para fomentar el desarrollo, 
fortalecimiento y visibilidad de la actividad económica 
del sector social de la economía. Así como definir las 
reglas para su promoción (artículo 2).

Legislación supletoria En primer término, las leyes particulares de las figuras del 
sector social de la economía. Luego, la legislación Civil 
Federal y finalmente los usos y las prácticas del sector (ar-
tículo 12).

Secretaría responsable Secretaría de Desarrollo Social (artículo  5), actual-
mente Secretaría del Bienestar

Órgano administrativo 
desconcentrado

Instituto Nacional de la Economía Social (INAES) (ar-
tículo 13).

Objeto del INAES Instrumentar políticas públicas de fomento (artículo 13).

Presupuesto Los que se le asignen a través de la Secretaría en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, y
Los subsidios, donaciones y legados(artículo 15)

Integración del INAES Consejo consultivo, director general e instancias, uni-
dades administrativas y servidores público (artículo 25).

Integración del sector 
social

Ejidos, comunidades, organizaciones de trabajadores, 
sociedades cooperativas, empresas que pertenezcan 
de manera mayoritaria o exclusiva a los trabajadores, 
cualquier forma de organización social para la produc-
ción, distribución y consumo de bienes y servicios so-
cialmente necesarios (artículo 5).

Fuente: Elaborado con base en la Ley de la Economía Social y Solidaria (2012).

El ordenamiento legal reconoce la existencia de organismos del 
sector social, los que podrán ser sujetos de apoyo por parte del Insti-
tuto Nacional de Economía Social (INAES), de acuerdo con los progra-
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mas aprobados, tales como: el Programa de Fomento a la Economía 
Social, así como los programas regionales y especiales (artículo  46). 
Además, se prevé que la evaluación del cumplimiento de las políticas 
públicas será responsabilidad del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, conforme la Ley General de Desarrollo So-
cial (artículo 52). 

Las principales funciones que son responsabilidad del INAES, se en-
cuentran contenidas en el artículo 14 (Ley de Economía Social y Solida-
ria, 2012) y se enlistan como sigue:

1. Instrumentar la política de fomento y desarrollo.
2. Propiciar condiciones favorables para el crecimiento y consoli-

dación del sector.
3. Vigilar la observancia de la ley.
4. Formular y ejecutar programas y proyectos para la promoción, 

fomento y desarrollo del sector.
5. Participar en la formulación, seguimiento y verificación del Plan 

Nacional de Desarrollo.
6. Ser órgano consultor para la formulación de políticas para el 

sector.
7. Realizar estudios, investigaciones y la sistematización de informa-

ción para el conocimiento de la realidad del sector y su entorno.
8. Crear el Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 

Especializada.
9. Promover los bienes y servicios producidos por organizaciones 

del sector.
10. Promover la creación de organismos del sector, para la presta-

ción de servicios financieros.
11. Difundir los valores, principios, fines y logros.
12. Establecer un Observatorio del Sector Social de la Economía.
13. Definir las distintas regiones geoeconómicas para el cumpli-

miento de la ley.
14. Publicar anualmente un compendio de información básica vía 

digital y/o impresa sobre los Organismos del Sector.
15. Impulsar el diseño de políticas públicas en el ámbito educativo, 

que fomenten la economía social y solidaria.
16. Favorecer cadenas productivas de valor, locales, regionales, na-

cionales y globales para el sector.
17. Garantizar el adecuado ejercicio de los recursos públicos, en la 

prestación de apoyos y estímulos a los organismos del sector.
18. Los que establezca el Acuerdo de Organización y Funciona-

miento del Instituto.
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Se advierte como una de las características de la ley, su enfoque 
fundamental en la ejecución de políticas públicas, perspectiva que 
puede ser observada a través de la publicación efectuada en el Dia-
rio Oficial de la Federación (2021), con el Programa de Fomento a la 
Economía Social 2021-2024, que fue concebido como un documento 
orientador de las actividades a desarrollar por el INAES, en su función 
de órgano dependiente de la Secretaria del Bienestar.

Los objetivos prioritarios del Programa de Fomento a la Economía 
Social 2021-2024, se enuncian como sigue:

1. Extender la cultura de la producción, el consumo, el ahorro y el 
financiamiento, basados en los principios, valores y prácticas de 
la economía social, a nivel nacional, entre la población infantil y 
juvenil, así como entre los grupos sociales actualmente exclui-
dos. 

2. Mejorar las condiciones del entorno, que favorezcan el de-
sarrollo de los organismos del sector social de la economía.

3. Incrementar las capacidades de los organismos del sector social 
de la economía, desde los principios de la economía social.

4. Promover el acceso al ahorro, el crédito, el aseguramiento y 
otros servicios financieros, a través de entidades de la economía 
social, de la población actualmente excluida o incluida en con-
diciones adversas.

5. Contribuir al diseño e implementación de una política integral 
de financiamiento del sector social de la economía.

En el documento se puede advertir que el INAES considera a las 
empresas del sector social como estratégicas en la generación de em-
pleo, pero principalmente en la conservación de los puestos de tra-
bajo, debido a que la dinámica que se genera en las empresas capi-
talistas se centra en la utilidad mientras que en las empresas sociales 
es al beneficio de la comunidad y a evitar la pérdida de los puestos de 
trabajo. 

Algunos indicadores relevantes muestran las metas en materia eco-
nómica, que deberán lograrse para 2024. De manera que los objetivos 
estratégicos sobre crecimiento y empleos 2021-2024, se presentan en 
la siguiente tabla (tabla 3).
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Tabla 3

Objetivos de crecimiento económico y generación de empleos, 2021-2024

Indicador 2012 2013

Producto Interno Bruto (PIB) 1,22% 1,69%
Incremento en la participación de remuneraciones a los socios-
trabajadores

3,23% 4,47%

Productividad 46,2 63,0

Fuente:  Datos extraídos del Programa de Fomento a la Economía Social 2021-2024 (Diario Oficial de 
la Federación, 2021).

A los datos señalados se suman los indicados por Pérez, Lara y Her-
nández (2022) quienes se apoyan en la información del Instituto Nacio-
nal de Estadística y Geografía (INEGI). Destaca que. en el Censo Econó-
mico 2014 se contaba con 4.230.745 Unidades Económicas de entre 
estas 9.933 eran del sector cooperativo, mientras que en 2019 fueron 
11.239. En ambos censos las Unidades Económicas fueron mayoritaria-
mente del sector agrícola. En este sentido, los autores consideran que 
en México la presencia cooperativa es baja, pero acentúan el aporte 
que hacen a la generación de empleos.

Es así que, los objetivos que en el corto plazo (2021-2024) se pro-
pone cumplir el INAES a través de las acciones basadas en el programa, 
se resumen como sigue (Diario Oficial de la Federación, 2021).

— Haber incorporado políticas públicas para la promoción de una 
cultura de la producción, el consumo, el ahorro y el financia-
miento, apoyados en los principios, valores y prácticas de la eco-
nomía social.

— Haber visibilizado las experiencias de los ecosistemas de la eco-
nomía social.

— Haber mejorado las condiciones del entorno para favorecer el 
desarrollo de los organismos del sector social de la economía.

— Haber acentuado el enfoque de fomento en los instrumentos ju-
rídicos que los regulan, al sector social.

— Haber alcanzado una mayor cohesión entre los actores del sec-
tor social de la economía para fortalecer su capacidad de organi-
zación y representación.

— Haber mejorado los niveles de productividad, escalas de produc-
ción, de integración de eslabones de las cadenas de valor y de 
mayor generación de excedentes 
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— Haber fortalecido las capacidades de innovación para ofre-
cer  productos y servicios de mayor valor agregado, como: ser-
vicios de cuidados, servicios de salud, generación de  energías 
renovables, servicios de nuevas tecnologías, servicios turísticos 
alternativos, servicios educativos y  culturales, productos manu-
facturados de alta tecnología, servicios empresariales y las capa-
cidades de comercialización.

— Haber fortalecido la banca social, para ampliar  su cobertura 
territorial y de proximidad física.

— Haber logrado el diseño y puesta en marcha de una política inte-
gral de financiamiento para el sector social de la economía, coor-
dinando esfuerzos de la banca de fomento y la banca social,  in-
cluyendo financiamiento crediticio y capital de riesgo, además de 
recursos fiscales, federales y locales, para subsidiar con capital se-
milla o complementario iniciativas productivas, de consumo. 

Como puede advertirse, las metas que el INAES pretende alcanzar 
son centrales en la promoción y fomento de las cooperativas, aunque 
muy ambiciosos para lograrse en tan corto plazo, pues debe conside-
rarse que existen grandes carencias y rezagos en el sector social de la 
economía. 

De lograrse lo planteado, se visualiza un sector de la economía so-
cial competitivo y con amplia presencia en lo económico y social, no 
obstante, es necesario poner en marcha acciones que articulen los es-
fuerzos de diferentes Secretarías de Estado y del Poder legislativo, ya 
que, entre las muchas tareas pendientes, se encuentra la reforma a las 
leyes cooperativas vigentes, buscando una mayor equidad y participa-
ción de los diferentes actores de la sociedad.

4.2.2. La LegiSLación mercantiL 

Previo a la inclusión de las cooperativas como una de las socie-
dades mercantiles, estas eran reguladas por el Código de Comercio 
de 1889 (Lara, Pérez y Hurtado, 2017). Es por ello que, la legislación 
cooperativa en México es de carácter federal y sus preceptos tienen 
validez en toda la República Mexicana; su naturaleza es mercantil, de 
conformidad con el artículo 1.º fracción VI de la Ley General de Socie-
dades Mercantiles vigente. 

Asimismo, el capítulo VII establece en su único artículo —el 212—, 
que: «Las sociedades cooperativas se regirán por su legislación espe-
cial» (Ley General de Sociedades Mercantiles, 1934, p. 31). Con el pre-
cepto citado, surge la Ley General de Sociedades Cooperativas.
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4.2.3. ordenamientoS LegaLeS eSpecíficoS para LaS cooperativaS

Años posteriores a la constitución de 1917, se legisló en materia 
cooperativa, promulgando leyes en los años de 1927, 1933 y 1938, 
para finalmente publicar la legislación de 1994, que es la que se en-
cuentra vigente, pero que ha sufrido importantes reformas (Lara, Pérez 
y Hurtado, 2017). Las leyes vigentes son: La Ley General de Sociedades 
Cooperativas (1994) y La Ley para Regular las Actividades de las Socie-
dades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP, 2009). Cabe se-
ñalar que no existen reglamentos y las propias leyes contemplan los 
dispositivos jurídicos que tendrán el carácter de supletorio.

En cuanto a la definición de la sociedad cooperativa que se en-
cuentra contenida en el artículo  2 de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas (1994), destaca que es una organización social integrada 
por personas físicas, que estas tienen intereses comunes para la realiza-
ción de actividades económicas y que su práctica se apoya en principios 
de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua. El texto legal se trans-
cribe enseguida: 

«Artículo 2.—La sociedad cooperativa es una forma de organiza-
ción social integrada por personas físicas con base en intereses co-
munes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda 
mutua, con el propósito de satisfacer necesidades individuales y co-
lectivas, a través de la realización de actividades económicas de pro-
ducción, distribución y consumo de bienes y servicios.» (Ley General 
de Sociedades Cooperativas, 1994).

Como ya se indicó, la legislación cooperativa es mercantil, pero en 
la ley de la materia se reconoce la existencia del acto cooperativo en su 
funcionamiento interno y organización (artículo 5). Por lo que se con-
cibe al acto cooperativo como: «El realizado entre los socios y la coope-
rativa, en el marco del cumplimiento del objeto social de la misma» 
(Naranjo, 2016 p. 6). De la definición se desprende la ausencia de lucro 
como el elemento natural de este tipo de organizaciones. No obstante, 
lo mencionado, la Corte ha definido en una tesis aislada, a la sociedad 
cooperativa como:

«(…) podemos definir a la sociedad cooperativa como un acto ju-
rídico mediante el cual los socios se obligan a combinar sus recursos 
o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter pre-
ponderantemente económico y con fines de especulación mercantil.» 
(SCJN, 2012 a).
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Como puede verse, existe todavía un debate en cuanto a la finali-
dad no lucrativa de la cooperativa, pues la Corte menciona como su fi-
nalidad la de «especulación mercantil», lo que es contradictorio con lo 
establecido en la ley de la materia.

Asimismo, se contempla en el artículo 21. un sector integrado por 
tres clases de sociedades: las cooperativas de productores de bienes 
y/o servicios; las cooperativas de consumidores de bienes y/o servicios; 
y las cooperativas de ahorro y préstamo. Esta última sociedad es consi-
derada como una entidad integrante del sistema financiero mexicano, 
por lo que, por su naturaleza financiera requiere de un ordenamiento 
especifico (LRASCAP, 2009). Cabe mencionar, que la ley que regula a 
las cooperativas de ahorro y préstamo ha transitado por múltiples re-
formas, con las que se ha tratado de regular al sector, fortaleciendo 
los mecanismos de control y vigilancia, lo que ha sido complicado si 
se considera que una buena parte de las sociedades, tienen su origen 
en las cajas populares, que fue un movimiento popular que durante 
40  años no contó con ningún tipo de legislación (Lara, Pérez y Hur-
tado, 2017).

En la legislación especial para las cooperativas de ahorro y prés-
tamo (LRASCAP, 2009) se divide a las entidades integrantes de acuerdo 
con su nivel de operaciones. En este sentido, Lara y Hurtado (2019) re-
saltan la situación que prevalece entre las cooperativas de nivel de ope-
raciones básico, que son las organizaciones con bajo nivel de activos, 
por lo que en la legislación se incluyen normas que limitan sus opera-
ciones financieras, lo que es grave, debido a que estas prestan servicios 
financieros a personas que viven en las comunidades más desfavoreci-
das del país.

4.2.4. eL gravamen a La renta para LaS cooperativaS

Como deriva del mandato constitucional y en su carácter de man-
datario (Berlín, 1998), el Estado debe promover la organización y la ex-
pansión de las cooperativas, considerando su carácter social y econó-
mico, así como su eficiencia para cumplir con actividades que el propio 
Estado no garantiza (Díaz, 2010). Por lo que en teoría debieran pro-
mulgarse ordenamientos jurídicos idóneos, pero en ocasiones no es su-
ficiente ya que las leyes secundarias como las fiscales, modifican la in-
tención que el legislador tuvo al emitir el precepto constitucional. 

En este orden de ideas, Canalejo (1980) y Rodrigo (2003) ya ad-
vertían sobre la posible existencia de leyes hostiles, es precisamente el 
gravamen a la renta para las cooperativas un caso que debe ser revi-
sado a la luz de la equidad tributaria y del imperativo de fomento de 
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las cooperativas, pues de conformidad con la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta (2013), las cooperativas de producción son consideradas en 
el mismo esquema fiscal que las sociedades de capitales, pero con el 
otorgamiento de algunas reducciones para los contribuyentes que de-
sarrollen actividades del sector primario, por lo que, de no encontrarse 
en dicho sector, este tipo de sociedades debe pagar el ISR a la tasa del 
30% que es la que se aplica a las sociedades lucrativas.

Es importante señalar que, las cooperativas de ahorro y préstamo, 
así como las de consumo, se encuentran liberadas del pago del ISR, 
pues se les reconoce fiscalmente como personas morales (personas ju-
rídicas) con fines no lucrativos (Ley del Impuesto Sobre la Renta, 2013). 
El tratamiento que otorga incentivos fiscales en materia del impuesto a 
la renta, es el que debería prevalecer para todas las organizaciones del 
sector, pues se reconoce que la contribución de las cooperativas tiene 
una incidencia mayor en la sociedad, a través de los beneficios econó-
micos y sociales que las propias cooperativas entregan a sus asociados 
y a las comunidades donde realizan sus operaciones.

En consecuencia, el fomento de las cooperativas debe expresarse a 
través de leyes que contengan disposiciones que faciliten su acción so-
cial y empresarial, por lo que se requiere que el fomento de las coope-
rativas incluya el acceso a los mercados en igualdad de circunstancias 
que las que se proporciona a las empresas de capitales, así como incen-
tivos de tipo tributario considerando su esencia basada en la creación 
de valor social y económico. 

Por lo mencionado, se comparten las propuestas de los teóricos 
(Rodrigo, 2010, 2003; Pastor, 2016, 2012), quienes consideran que el 
fomento a las cooperativas. es el cumplimiento del mandato constitu-
cional y debe traducirse en beneficios en favor de dichas sociedades. 
No obstante, falta mucho por hacer en materia de legislación nacional, 
pues como se ha dicho, entre las propias cooperativas existe un trata-
miento tributario diferenciado, que libera del pago del gravamen a la 
renta a las cooperativas de ahorro y préstamo, así como a las de con-
sumo y grava a las de producción (con algunas reducciones que ya se 
han comentado). 

4.2.5.  ¿Qué hace faLta para Que eL fomento de LaS cooperativaS Sea una 
reaLidad?

El sector social de la economía ha tenido un desarrollo ralentizado 
respecto a los sectores público y privado, por lo que no ha sido conce-
bido como prioritario. Pues, si bien es cierto, su fomento es un mandato 
constitucional, dicho precepto se incluyó en la constitución hasta el año 
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de 1983, pero sin crear una ley normativa para facilitar la organización y 
expansión del sector. Es en 2012 cuando se promulga la Ley de la Eco-
nomía Social y Solidaria, con dicha ley se ha buscado el desarrollo, for-
talecimiento y visibilidad de la actividad económica, creando al INAES 
como un organismo cuya función se concentra principalmente en la 
ejecución de la política pública con la que se dirigen las acciones de fo-
mento y promoción de las organizaciones del sector social.

Por lo indicado, no se ha observado gran proactividad de los legis-
ladores para la creación o reforma de los ordenamientos legales, por lo 
que se requiere de una revisión exhaustiva de los ordenamientos nor-
mativos y sustantivos vigentes, a efecto de que las leyes respondan a 
las expectativas de los ciudadanos. De manera que debe cuestionarse 
si la ley normativa es suficiente para que las cooperativas y otras orga-
nizaciones del sector social, se fortalezcan a través de instituciones que 
contribuyan decididamente a mejorar las condiciones de vida de la po-
blación, ya que como lo han afirmado diversos autores (Arias y Caba-
llero, 2008; Caballero, 2008), el Estado es responsable de la configura-
ción de las instituciones y de la manera que estas funcionan.

No obstante. la importancia de las cooperativas como un eficaz ins-
trumento de cambio social y económico, su desempeño es heterogéneo 
de acuerdo a su localización geográfica, su legislación y el impulso que 
los gobiernos confieren para su promoción. No puede ignorarse que las 
cooperativas en América latina son percibidas como instrumentos ideo-
lógicos y políticos (Gadea, Sacristán y Vargas, 2009), lo que ha limitado 
su reconocimiento y preponderancia en el contexto empresarial.

Con lo analizado, se proponen algunas acciones para dar cumpli-
miento al mandato constitucional que prescribe la expansión y organi-
zación del sector social, como sigue:

— Efectuar una revisión exhaustiva de las leyes normativas y sus-
tantivas, con la finalidad de actualizar su contenido. Las normas 
legales deben estar sustentadas en dispositivos jurídicos eficaces, 
buscando que se establezcan mecanismos que aseguren el ade-
cuado desarrollo del sector y sus organizaciones, para que pue-
dan acceder a los mercados de la misma manera que lo hacen 
las empresas de capitales.

— Demandar la creación de políticas públicas efectivas y con resul-
tados en el corto plazo, para que se conviertan en una poderosa 
herramienta para la promoción y desarrollo del modelo coopera-
tivo y de la consolidación del sector social de la economía.

— Dictar las normas legales necesarias para que las acciones de 
promoción y fomento de las cooperativas sean vinculantes 
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para los diferentes entes gubernamentales, por ejemplo, el ar-
tículo 123-XXX constitucional, indica que las cooperativas dedi-
cadas a la construcción de casas baratas e higiénicas son de utili-
dad pública, pero dicho precepto no se enlaza con disposiciones 
que otorguen estímulos en materia fiscal u otorguen facilidades 
administrativas.

— Establecer mecanismos externos de evaluación de la política pú-
blica y sanciones por el incumplimiento de programas de fo-
mento, así como reconocer los logros obtenidos.

— Deben fijarse incentivos económicos para coadyuvar a la expan-
sión y trascendencia de las diversas organizaciones del sector so-
cial u particularmente de las cooperativas, a través de estímulos 
fiscales, exenciones y reducciones tributarias, ya que con ello se 
reconoce la contribución social y económica que incide en las 
personas y en las comunidades.

— Promover la educación en el modelo cooperativo, introduciendo 
los principios y valores que las rigen en programas de educación 
formal. 

— Dotar al INAES de un presupuesto suficiente para la ejecución del 
Programa de Fomento a la Economía Social 2021-2024, a fin de 
que los objetivos prioritarios sean cumplidos en el plazo definido.

Las acciones mencionadas son enunciativas, por lo que hacen falta 
estrategias que apoyen firmemente el fortalecimiento de las institucio-
nes, con ordenamientos legales que satisfagan los requerimientos de 
la sociedad y con políticas públicas realizables, con lo que será posible 
consolidar un sector social y cooperativo, donde predomine la partici-
pación, el emprendimiento y la innovación, lo que trascenderá en or-
ganizaciones sólidas que contribuyan al desarrollo nacional, en un am-
biente de respeto y certeza de los derechos jurídicos.

5. Conclusiones

Con el estudio se estableció que la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos (1917) contiene preceptos que ordenan el 
fomento de las organizaciones del sector social, impulsando su orga-
nización y expansión. El cumplimiento del mandato constitucional se 
traslada a las leyes normativas y de carácter sustantivo, por lo que ade-
más de proveer a los ciudadanos de leyes que den certeza al derecho 
de asociación y de hacer empresa, es transcendental que el Estado ins-
trumente mecanismos que impulsen el desarrollo, fortalecimiento y vi-
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sibilidad de las cooperativas, a través de incentivos económicos y reglas 
claras para su adecuada inserción en el mercado.

La existencia de ordenamientos jurídicos para las cooperativas y otras 
organizaciones del sector, es esencial para una sana convivencia y dirimir 
conflictos. De manera que, la legislación tiene un rol central para dar segu-
ridad y certeza a los ciudadanos, pues es una obligación del Poder Legis-
lativo proveer de normas que impulsen nuevas formas de hacer empresa 
que deben erigirse como un derecho de grupo, integrador, comunitario y 
proteccionista de los núcleos más vulnerables de la sociedad. 

En México concurren leyes como la Ley General de Sociedades 
Cooperativas (2014) y una particular para las cooperativas de ahorro y 
préstamo (LRASCAP, 2009). Además de un ordenamiento normativo, 
expresado a través de la Ley de la Economía Social y Solidaria (2012), 
en esta ley se encomiendan diversas acciones para que, con criterios de 
equidad, productividad y sustentabilidad, se apoye e impulse a las em-
presas y demás organizaciones de los sectores social y privado. Sin em-
bargo, se carece de disposiciones vinculantes para la participación de 
los entes públicos, ya que la expansión del sector solo puede concre-
tarse con el compromiso de los diferentes actores capaces de promo-
ver, impulsar y ejecutar políticas públicas eficaces.

Por lo mencionado, es sustancial revisar y reformar las leyes, bus-
cando la participación comprometida de los actores políticos y sociales 
involucrados, por lo que se sugiere introducir normas que procuren la 
evaluación externa de las políticas públicas. Además, se propone que, 
para estimular la expansión y desarrollo del sector, es necesario que se 
otorguen incentivos económicos y se eduque a la población en el mo-
delo cooperativo. 

Finalmente, es necesario asignar un presupuesto suficiente para el 
desarrollo de las actividades y acciones necesarias para la ejecución de 
los programas de impulso al sector social de la economía.
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